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RESOLUCION No. SCV.IRL.14. 2 6 8 
DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Resolución Nro. SCV.IRL.14.205 de fecha 12 de Septiembre de 2014, se 
declaró la inactividad de las siguientes compañías, cuyos domicilios le corresponde a la 
Jurisdicción de la Intendencia de Compañías de Loja, por encontrarse incursa en la causal de 

Inactividad prevista en el Art. 359 de la Ley de Compañías. 
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TOVASTRUCTURA CÍA. — ZAMÓRA |. 1 erer NO 1191737470001 | LOJA LOJA 3 |talsrzor | LAMORA. | ELPANGUI | 27 | 0207/2010 
DISEÑO Y 

2 | 164356 | CONSTRUCCION PANKI no mc O ZAMORA 3 |tenrizota | LANORA | eLpanGur | 16 | 2708/2012 
CIA. LTDA. ICHIPE 
CONSULTORA Y 

3 | 147652 | CONSTRUCTORA 1990912196001 Mp0 ZAMORA 2 | 1212001 O ELPANGUL | 8 | 13/06/2012 
ARBUTEC CÍA. LTDA. 
COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA ZAMORA 

4 | 1a8924 | GUARTATANGA 1191745945001 | — LOJA LOJA + [aooriorz | LAMORA. | ELPaNGuI | 14 | 09/08/2012 
GUARTATANGA CIA, 
LTDA. 
CONSTRUCTORA ZANORA ZAMORA 5 | 168885 | neu CIA LTDA. 1191747433001 | Eaneaioz | ZAMORA | 2 | 141092012 | ceannog | ELPANGUI | 17 | 26/10/2012                   

QUE mediante Memorando No. SCV.IRL.14.0216 de fecha 17 de Noviembre de 2014, el 

Especialista Jurídico Regional, emite informe favorable para que se dicte la Resolución que 

declare la disolución y disponga la liquidación de las compañías citadas, por persistir la 
inactividad declarada, hallándose incursas en la causal de disolución prevista en el inciso 3 del 
Art. 360 de la Ley de Compañías; 

EN ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas por la Señorita Superintendenta de 
Compañías mediante Resolución No. ADM-Q-2011-012 de 17de Enero de 2011. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR DISUELTAS por inactividad a las compañías constantes 

en el primer Considerando de esta Resolución, por estar incursas en la causal del inciso tercero 

del Art. 360 de la Ley de Compañías: 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con la Resolución a los Representantes Legales de las 

indicadas compañías, mediante publicación, por una sola vez, del texto íntegro de esta 

Resolución, en el sitio web institucional. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que una vez publicada la presente Resolución, los Notarios 

señalados en el primer Considerando de esta Resolución, tomen nota del contenido de la 
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presente al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías 
citadas anteriormente. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que, una vez publicada esta Resolución, el Registrador de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón El Pangui, domicilio principal de las compañías: a) Inscriba 
ésta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia prevista en el 

- inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo 
actuado. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades previstas, las compañías se 
pongan EN LIQUIDACION; sin embargo, esta podrá reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTICULO SEXTO.- DESIGNAR Liquidadora de las compañías a la Señora Dra. Ana Raquel 

Vallejo Ortega, y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los 
estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación. El Liquidador 

designado no tendrá relación laboral con las compañías en liquidación, y será responsable 
judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el período de su 
gestión. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER, que la Liquidadora inscriba su nombramiento, dentro del 

término de diez días, contado desde la fecha de su aceptación, en el Registro mercantil del 
domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los actos y 
contratos en los que intervengan las compañías se agreguen después de su nombre las palabras 
“EN LIQUIDACION”; previniendo a la Liquidadora de las responsabilidades legales en caso de 
omisión. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 

Regional del Servicio de Rentas Internas, para que esté advertido de ejercitar cualquier 
actuación que le competa durante el proceso de liquidación de las compañías; 

ARTICULO DECIMO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente Resolución en el 

Registro Mercantil, el Registro de Sociedades proceda a ingresar a la base de datos, los 

referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho la constancia de la ejecución de las 

disposiciones contenidas en esta Resolución. 
; 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías de Loja, el 17 de Noviembre 

de 2014. no Na! 
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OS REGISTRO MERCANTIL 
  

  

Be] él z 
y] DEL CANTON EL PANGUI 

¿S 
El Pangui, a los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil catorce.- En 

esta fecha queda inscrito la copia de la RESOLUCIÓN N*. SCV.IRL.14.268, 

que antecede, ordenado mediante Of. N* SCV.IRL.14.1845, de fecha 24 de 

noviembre de 2014, por: la Intendente de Compañías de Loja, bajo la: 

Partida Nro. 07, Repertorio No. 53, Tomo No. 04; en el Registro de 

istro Mercantil del cantón El Pangui.- 
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Denominación: 

NOVASTRUCTURA CIA. LTDA.; DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN PANKI CIA. LTDA.; CONSULTORA Y 
CONSTRUCTORA ARBUTEC CIA. LTDA.; COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GUARTATANGA GUARTATANGA CIA. 
LTDA.; CONSTRUCTORA MAGVIT CIA. LTDA. 
  

  

  

Constitución Reforma de Sucursal Prórroga Reactivación 
Estatutos 

Domiciliación Aumento Capital Cambio Poder Cambio 
Domicilio Denominación 

Fusión Transforma Convalidación Disolución por 
Liquidación ción Inactividad 

Xx                     

Domicilio: CANTÓN EL PANGU!, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE. 
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Loja, 17 de Noviembre de 2014 

Doctora 
Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. SCV.IRL.14.205, de fecha 12 de Septiembre de 2014, se declaró 
la inactividad de varias compañías; entre ellas: NOVASTRUCTURA CIA. LTDA.; DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN PANKI CIA. LTDA.; CONSULTORA Y CONSTRUCTORA ARBUTEC CIA. 
LTDA.; COMPAÑÍA CONSTRUCTORA GUARTATANGA GUARTATANGA CIA. LTDA.; 

CONSTRUCTORA MAGVIT CIA. LTDA. por encontrarse incursas en la causal prevista en el 

Art. 359 de la Ley de Compañías. 

De conformidad a los Informes de Obligaciones Pendientes, han transcurrido más de 
treinta días desde la publicación de la Resolución antes mencionada, sin que las 
compañías referidas hayan cumplido con la entrega de la información requerida, 

conforme la disposición del Art. 20 de la Ley de Compañías, persistiendo en la causal 

que motivó su inactividad. 

El Art. 369 de la Ley de Compañías, determina que el Superintendente de Compañías, 

podrá declarar disueltas, de oficio, por cualquiera de las causales establecidas en los 

numerales del cinco al trece del artículo 361 de la Ley de Compañías, a las compañías 

sometidas al control y a la vigilancia de la Superintendencia de Compañías. 

Por medio del presente, en calidad de Especialista Jurídico Regional de esta Intendencia 

y fundamentado en la disposición contenida en el inciso tercero del Art. 360, de la Ley de 

Compañías, emito informe favorable para que mediante Resolución, se declare la 

disolución y se disponga la liquidación de las compañías antes referidas. 

Atentamente, 

  

   LISTA JURÍDICO REGIONAL


